
| REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 93.14.28 7 ) 0% | 
| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “416 | 

— PABLO ORIIS GARCIA : ao ráche 
Saro arterias o Ch [mee 0 PompañiAS se got 0 se 11 

2 ao bl y adiomluepa vduoboo vq El abroad ubogp adi Cab $0 , | 

- anfetral pac gd RN e az 20 BUYCITO 

o adds po :pbindalaD ¿e A sEis amy 
p3ni eds *1 EUA de Eályrero de 1393 se a. e gado ais O 
delo cámticas :COÍto 0 1a estritóra” plilica” de AS rete 

-FIRSO, BNIATES CUA PO es 000 visor inbiouíoa Á des 9% .0ñ 

O susi mans “blicstado "1 útil 
de la drádirmda escritura públida a cuyo efecto ha -eesentado Er tres_ 
DA rertit ¿cados de La ases A Pa a Sa o 30 SS aaa 

1 ios 

la Corporactón Gpustoriara de Torimeo cero. ae a 7 Re 
. ma 37 deL más 4. a ¿toria da ata lísacibn : Gel Mera 

. za noore 7 
o, 

(DE el Departesenta Juridico de - Copalísas de la Intendencia 0 
Derecho Societario, mediante menrando No. 92,1 21.182 de 4 de marzo 
ge 1997, ba «nitido inforse ferwable pará la continuación del tranite, 
“Ya Yes que conidora me 52 ha dsdo cueplimiento a los requisitos 
iocormles reso tivos; 

    

  

Fa ejersicilo de las atríiíbiiciornes asigruadas meliante Mesolvción 
No.  AA-92510 «e 18 da dícieses da 327 

RESUZLVE> 

ARTICULO PUIMERO APROBAR la + ometitución de INTE PUNGO TORISMO TEWIAJES 
cia q. con demicilie en la ciudad de Ibarra, coño vr capital eocíal 

de $ 000 00.00, al ivlakdo en 6 000 pertácipacianes de Ef. 1 000,09 
cada e de conformidad «ue lus térmicos cnstantos en la referida 
sscritufa punlios. 

ARTICULO SEGUNDO > DISPONER pe un esxtrecta de la indicaós escritura 
polita ss publique. par oa vez, en uso de los diarios de mayor clrcula- 
cion an limeráa Un € «jorolar a de ¿mblicacioón desbura entcoGarse 3 08% 
Duspacin     

    

    

      

   

  

ARTICULO TERCERO. .- DISPONER que el Kotario Geate del cantón Quito, 
tome nota al sarge, de da matriz ds la escritura publica que se aprueba 

- Gel contenido de la presente kesoleción y simte razoo de esta anotación. 

- ARTICULO CUARTO — DISPORER «que el Registrador de la Fropieñad del cantan 
Ibarra *n el Begletio Mercantil a su cergo aj inecripa 14 indicada 
escritura pública Junto con la presente Resolución, y. >) cumpla con 
las cesás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el ártáculo 
33 del Codigo de Oomerz 

CUBELIRO. Vuelva +1 expediente. 

CONIMIQUESE.- DADA y £irvada en la Superintendencia de Compelilas, 
en Quito, 

o "8 MAR 1893 
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RAZON: En esta fecha, bajo la: partida Nro. 40 del Libro Registro Mer- 

cant $1 del Cantón, queda inscrita la precedente Resolución y la es - 

critura de constitución de la compañía *Intipungo Turismo Fnviajes - 

Compañfa Itda., celebrada en Quito el 17 de Febrero de 1.993, anta 

sl Notario 6to.| de ese ntón; cumpliendo lo Pispuesto' por el Art, 

4to. de esta Resolución; ArchiváAdose una copik de los cilados docu- 
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